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De conformidad con el art. 287del C. G. del P., a petición de 

parte, procede el Despacho a adicionar el auto admisorio, de fecha 

29 de julio de 2022. En consecuencia, se dispone: 

 

“ADMITIR la presente demanda de EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN y 

POSTERIOR LIQUIDACIÓN incoada por MARLEN MONTAÑA, mediante 

apoderada judicial, en contra de los herederos determinados, 

GRATINIANO NIÑO ÁLVAREZ, YOVANI NIÑO ÁLVAREZ, ANDREA 

CAROLINA NIÑO PEÑA, JONNATHAN STEVEN NIÑO PEÑA, JOHN HENRY 

NIÑO RAMÍREZ, NICOLAS NIÑO MONROY, ESTEBAN NIÑO OSPINA, 

PEDRO ALEJANDRO NIÑO OSPINA, y ANDRÉS DAVID NIÑO MONTAÑA 

los herederos indeterminados del causante GRATINIANO NIÑO 

MEDINA.” 

 

En lo demás el auto queda incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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 En cuanto a la solicitud de aclaración es de indicarle al 

profesional del Derecho que la disposición para decretar las cautelas 

va en concordancia de la normatividad del No. 9 del art. 82 y del No. 

2 del art. 590 del C. G. del P., En consecuencia, deberá proceder a dar 

pleno cumplimiento a lo ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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